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RESOLUCION 613/05 

 
Corresponde expte. 4112-6178/98 
TIGRE, 21 de marzo de 2005.-  

VISTO:     

Que por Resolución Nº 2368/98, articulo 1º, inciso 28, se tomó 
posesión en el marco de la Ordenanza 472/64, conforme al siguiente texto:   

INCISO

 

Circ. Sección Quinta Manzana

 

Parcelas 
28 IV D 59 I 7, 8.- 

 

CONSIDERANDO:     

Que verificaciones posteriores evidencian un error formal, ya que no 
se trata de manzana I, sino de Fracción I, correspondiendo en consecuencia realizar la 
pertinente modificación.     

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 
Decreto 912/93  

RESUELVE  

ARTICULO 1.-

  

Modifícase el inciso 28, del artículo 1º de la Resolución Nº  2368/98, por 
los motivos expuestos precedentemente, el que quedará redactado de la siguiente forma:  

INCISO

 

Circ. Sección Quinta Fracción

 

Parcelas 
28 IV D 59 I 7, 8.- 

 

ARTICULO 2.-

 

Dese al Registro Municipal de Normas. Tome conocimiento la Dirección 
Tasas Inmobiliarias, Área Patrimonio y Subsecretaría Coordinadora de Benavidez. 
R49-31a 
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                Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno.  
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